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             A.S.C. No. 250 

 
Venadillo, Tol., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
RADICACIÓN: 738614089001-2013-00008-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. “BCSC. S.A.” 
EJECUTADO: JOSÉ DANILO HERNÁNDEZ VARÓN. 

 

   Considerando lo indicado por el ejecutado en este 

asunto, señor JOSÉ DANILO HERNÁNDEZ VARÓN, en escrito enviado vía 

correo institucional, el Despacho DISPONE: 

 

   PRIMERO: Por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el ordinal segundo, del auto adiado el cinco (5) de agosto de 

dos mil quince (2015), que ordenó el LEVANTAMIENTO de las MEDIDAS 

CAUTELARES, por TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

   SEGUNDO: Líbrense en consecuencia, los oficios 

dirigidos al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, para los efectos indicados anteriormente. 

 

   NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. 

 

   La Juez, 

     

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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